
Quito, 9 de agosto de2009 

Señor: 
Rafael González-Cobos Bautista 
Ciudad.- 

  

De mi consideración: 

Me complace comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía 
denominada “HERCESA FERROCARRIL INMOBILIARIA S.A.” (antes WIRELESS FUNDING DE 
ECUADOR S.A.), en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo como PRESIDENTE de la 
compañía, por el periodo estatutario de dos años con todas las facultades y atribuciones que le confiere 
la ley y los Estatutos. En consecuencia y de conformidad con lo dispuesto en los Estatutos Sociales de la 
Compañía, le corresponderá a usted, ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía en ausencia del Gerente General. 

La compañía se constituyo bajo la denominación WIRELESS FUNDING DE ECUADOR S.A., mediante 
escritura pública otorgada ante el Notario Tercero Suplente Doctor Germán Flor Cisneros del Cantón 
Quito, el 20 de septiembre de 2006, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 19 
de octubre de 2006. Mediante escritura pública otorgada el 7 de agosto del 2007 ante el Notario 
Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, la compañía cambió de 
denominación a HERCESA FERROCARRIL INMOBILIARIA S.A., modificó el objeto social y reformó el 
Estatuto Social, debidamente inscrita el 29 de agosto del 2007 en el Registro Mercantil del Cantón Quito. 
Mediante escritura pública otorgada el 28 de diciembre del 2007 ante el Notario Vigésimo Cuarto del 
Cantón Quito, Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, la compañía aumentó su capital y reformó el Estatuto 
Social, debidamente inscrita el 6 de agosto del 2008 en el Registro Mercantil del Cantón Quito. 

Atentamente, 

  

    

  

sé María San Juan Borda 

ECREATARIO DE LA JUNTA 

Quito, 9 de agosto de2009 

Con esta fecha acepto desempeñar el cargo de PRESIDENTE de la compañía denominada HERCESA 
FERROCARRIL INMOBILIARIA S.A. : 

Con esta fecha queda inscrito el presente 

documento bajo el y) 5.2..2.......... del Registro 
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